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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-3535   Orden INN/18/2020, de 2 de junio, por la que se modifi ca la Orden 
INN/3/2019, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA.

   La pandemia mundial del COVID-19 hace imprescindible modifi car la Orden INN/3/2019, 
de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones 
INNOVA, publicada con fecha 1 de marzo de 2019 en el BOC nº 43, para adaptar los criterios 
de valoración de estas subvenciones al momento actual y, en concreto, incluir una mención 
expresa a aquellos proyectos que tengan por objeto estudiar nuevos modelos innovadores de 
abastecimiento de materias primas y suministros para  diversifi car las cadenas de suministro y 
producción de las empresas solicitantes, con el fi n de reducir riesgos, preservar sus capacida-
des productivas, fomentar la innovación empresarial en la lucha contra la pandemia y facilitar 
la recuperación tras la crisis de COVID-19. 

 En otro orden de cosas, se aprovecha esta modifi cación para incluir entre los criterios de va-
loración un incentivo a los proyectos que se desarrollen en los municipios en riesgo de despo-
blamiento de la comarca Campoo-Los Valles y a aquellos que integren la perspectiva de género 
así como medidas de apoyo de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 

 Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo único.- Modifi cación de la Orden INN/3/2019, de 14 de febrero. 
 Se modifi ca la Orden INN/3/2019, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases re-

guladoras de la línea de subvenciones INNOVA, en los siguientes términos: 

 Uno. El artículo 11.1 queda redactado como sigue: 
 "1. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se valorarán en régimen de 

concurrencia competitiva de acuerdo con los siguientes criterios y ponderación: 
 a) Carácter innovador del proyecto: Se valorará el grado de innovación del producto/pro-

ceso/servicio respecto al estado del arte y la patentabilidad del producto/proceso/servicio 
(máximo: 25 puntos). 

 b) Interés del proyecto: Se valorará la generación de actividad económica a través de la 
contratación con empresas/organismos de Cantabria, el grado de repercusión directa en el te-
jido industrial de Cantabria y la contratación de nuevo personal asignado al proyecto (máximo: 
20 puntos). 

 Solo se considerará al personal técnico y/o investigador de los grupos de cotización 1 y 2 y 
que esté asignado al proyecto. Del mismo modo, se considerará nuevo personal a aquél que no 
haya estado contratado en la empresa solicitante o cualquier empresa vinculada a la solicitante 
los últimos dos años antes de la fecha de la solicitud. 

 c) Impacto en la competitividad de la empresa: Se valorará el efecto sobre la incorporación 
del producto/proceso/servicio al mercado, la introducción de nueva línea de productos en el 
porfolio de la empresa y la posible exportación del producto/proceso o servicio (máximo: 20 
puntos). 
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 d) Viabilidad técnica y económica: Se valorará la capacidad técnica del personal, la fi nancia-
ción del proyecto con fondos propios y el tipo de proyecto según el TRL (Technology Readiness 
Levels) (máximo: 15 puntos). 

 e) Bonifi cación por transferencia de tecnología: Se bonifi cará con 5 puntos la utilización, 
como colaboración externa, de universidades, organismos públicos de investigación o entida-
des inscritas en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecno-
lógica, que intervengan de forma signifi cativa en el desarrollo del proyecto. 

 f) En el caso de que la colaboración descrita anteriormente sea con dos o más entidades, 
la puntuación será de 10 puntos. 

 g) Bonifi cación Cuenca del Besaya: Se bonifi cará con 10 puntos a aquellas empresas solici-
tantes cuyo centro de trabajo donde se desarrolle el proyecto se encuentre en los municipios 
de la cuenca del Besaya: Cartes, Los Corrales de Buelna, Miengo, Polanco, Reocín, San Felices 
de Buelna, Santillana del Mar, Suances, Torrelavega y Alfoz de Lloredo. 

 h) Bonifi cación comarca Campoo-Los Valles: Se bonifi cará con 10 puntos a aquellas em-
presas solicitantes cuyo centro de trabajo donde se desarrolle el proyecto se encuentre en los 
municipios de la comarca Campoo-Los Valles: Campoo de Enmedio, Campoo de Yuso, Herman-
dad de Campoo de Suso, Las Rozas de Valdearroyo, Pesquera, Reinosa, San Miguel de Aguayo, 
Santiurde de Reinosa, Valdeolea, Valdeprado del Río, Valderredible. 

 Los subcriterios correspondientes a cada uno de estos criterios se determinarán en la con-
vocatoria". 

 Dos. El artículo 11.2 queda redactado como sigue: 
 "2. La valoración obtenida por la aplicación de los criterios anteriores se aumentará o redu-

cirá en los siguientes casos: 
 a) Se aumentará un 10% para aquellas solicitudes que se presenten junto con toda la do-

cumentación completa y con un buen grado de defi nición y coherencia del proyecto. 
 b) Se aumentará un 10% para aquellos proyectos del ámbito de aplicación que se desarro-

llen en al menos uno de los sectores prioritarios y ámbitos tecnológicos transversales estable-
cidos en la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Especialización Inteligente 
de Cantabria (iCan 2020), relacionados en el apartado c) del artículo 2.1 de la presente Orden 
de bases. 

 c) Se aumentará un 5% para aquellos solicitantes que hayan acreditado la implantación de 
compromisos de responsabilidad social corporativa o empresarial en Cantabria. 

 d) Se aumentará un 5% para aquellos solicitantes que incluyan la perspectiva de género en 
el proyecto y medidas de apoyo de la igualdad de oportunidades de las personas con discapa-
cidad. La acreditación será conforme se indique en la convocatoria. 

 e) Se bonifi cará con un 5% los proyectos que tengan por objeto estudiar nuevos modelos 
innovadores de abastecimiento de materias primas y suministros de la industria de automoción 
y la industria de la salud para diversifi car sus cadenas de suministro y producción con el fi n de 
reducir riesgos, preservar sus capacidades productivas, la innovación empresarial en la lucha 
contra la pandemia y la recuperación tras la crisis de COVID-19. 

 f) Se reducirá un 5% para aquellas solicitantes que hayan sido sancionadas en fi rme desde 
los dos años anteriores a la publicación de la presente Orden de bases en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria hasta el momento en que el Comité de Evaluación evalúe la solicitud, por falta grave 
o muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 g) Se reducirá un 5% para aquellas solicitantes que hayan sido sancionadas en fi rme desde 
los dos años anteriores a la publicación de la presente orden de bases en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria hasta el momento en que el Comité de Evaluación evalúe la solicitud, por infrac-
ciones laborales graves o muy graves consistentes en la transgresión de la normativa sobre 
modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante su 
utilización en fraude de ley o respecto a personas, fi nalidades, supuestos y límites legales 
distintos de los previstos. 
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 h) Se reducirá un 5% a las empresas que se hallen cumpliendo sanción administrativa o 
penal por incurrir en discriminación por razón de sexo, en virtud de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres". 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 2 de junio de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2020/3535 
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